
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Sección Amparo 
Culiacán, Sin. 
EDICTO 
Javier Almanza Martínez (tercero perjudicado). 
En cumplimiento auto de esta fecha dictado en Juicio de Amparo número 69/2004, promovido por 

María Rita Rivera Valenzuela, en contra de actos del Juez Décimo de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, y otras autoridades, que se hacen consistir en: “Actos reclamados.- Del C. 
Juez Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, reclamo los siguientes 
actos: 

La orden de lanzamiento emitida mediante proveído de 5 de enero de 2004, en el sumario del Juicio 
Mercantil número 990/2001, promovido por Rafael Guzmán de las Fuente, por conducto de su apoderado 
legal Leonel Fonseca Rodríguez, en contra de Javier Almanza Martínez, en razón de la cual, se pretende 
desposeerme del bien inmueble, situado en callejón Alguey sin número, predio Santa Rosa, kilómetro 7.5 
de la carretera a Culiacancito, Municipio de Culiacán, Sinaloa, sino que en el caso, se me hubiese oído y 
vencido en juicio alguno. 

En su caso, la falta de emplazamiento, al Juicio Mercantil 990/2001, que se hubiese seguido también 
en mi contra, por el aludido Rafael Guzmán de la Fuente, en donde la suscrita tenga el carácter de 
demandada. 

Del C. Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, exhorto deducido 
del expediente 990/2002, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Rafael Guzmán de la 
Fuente, en contra de Javier Alanza Martínez, orden de lanzamiento emitida por el Juez Décimo de lo 
Mercantil del Primer Partido Judicial, desposeyéndome de la finca cuya posesión tengo, sin que en el 
caos, se me hubiesen respetado las garantías de audiencia y defensa. 

De la C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil de esta ciudad, reclamó la emisión del 
proveído de 13 de enero de 2004, en donde autoriza a un actuario de su adscripción, para que diligencie 
la orden de lanzamiento solicitada.” 

Se ordenó emplazar por esta vía, por desconocerse su domicilio, con apoyo en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al primer ordenamiento nombrado; a efecto de que comparezca a juicio dentro del término de 
treinta días siguientes a partir de la última publicación, apercibido que de no comparecer por sí, 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, las subsecuentes notificaciones verificarán listas de 
estrados, incluso carácter personal, quedan a su disposición en este Juzgado las copias simples de la 
demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Debate de esta ciudad. 

Culiacán, Sin., a 17 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Alvaro Montoya Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 198270) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con Residencia en Ciudad Nezahuacóyotl 
EDICTO 
La Unidad Deportiva Residencial Acozac, Sociedad Anónima. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de México, ordena emplazar a usted como tercero perjudicado, 

mediante edicto, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca deducir derechos, por 
término de treinta días, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos 
del Juicio de Amparo número 161/2004, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotibank Iverlat, a través de Felipe Alberto López López y Alberto 
González García, en su carácter de delegado fiduciario y apoderado respectivamente, contra actos del 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Ixtapaluca, 
Estado de México, se notifica de la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
treinta minutos del treinta de julio de dos mil cuatro y que se encuentra a disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Claudia Corrales Andrade 
Rúbrica. 
(R.- 198282) 



 

 
P.M.I. NORTEAMÉRICA, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

hace saber que por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 30 de Junio del 2004, se 
tomó el acuerdo de reducir el capital social mínimo fijo en la cantidad de $324,490.00 (Trescientos 
Veinticuatro Mil Cuatrocientos Noventa Pesos, 00/100 M.N.), mediante la conversión de 32,449 acciones 
ordinarias de la Serie “B” en igual número de acciones preferentes de voto limitado Serie “B-I”, 
representativas del capital variable, reformando al efecto sus estatutos sociales. 

En tal virtud, el capital mínimo fijo de la Sociedad quedará en la cantidad de $275,510.00 (Doscientos 
Setenta y Cinco Mil Quinientos Diez Pesos, 00/100 M.N.) y el variable ilimitado. 

México, D.F., a 14 de Julio de 2004. 
P.M.I. Norteamérica, S.A. de C.V. 
___________________________________ 
Lic. Marcela Márquez Alonso 
Secretaria del Consejo de Administración 
y Delegada Especial 



 

P.M.I. NORTEAMERICA, S.A. DE C.V. 
AVISO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace saber que por asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 30 de junio de 2004, se tomó 
el acuerdo de reducir el capital social mínimo fijo en la cantidad de $324,490.00 (trescientos veinticuatro 
mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), mediante la conversión de 32,449 acciones ordinarias de 
la Serie “B” en igual número de acciones preferentes de voto limitado Serie “B-I”, representativas del 
capital variable, reformando al efecto sus estatutos sociales. 

En tal virtud, el capital mínimo fijo de la sociedad quedará en la cantidad de $275,510.00 (doscientos 
setenta y cinco mil quinientos diez pesos 00/100 M.N.) y el variable ilimitado. 

México, D.F., a 14 de julio de 2004. 
P.M.I. Norteamérica, S.A. de C.V. 

Secretaria del Consejo de Administración 
y Delegada Especial 

Lic. Marcela Márquez Alonso 
Rúbrica. 

(R.- 198728) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Primera Sala Civil 
México 
EDICTO 
Representante Legal de Mimo, S.A. de C.V. 
Por este conducto se hace de su conocimiento la interposición del juicio de garantías promovido por Karla 
Beatriz Zermeño García, en contra de la sentencia dictada por esta Sala el 30 de marzo de 2004 en el 
Toca 1181/2002/6 y 7 que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva 
pronunciada el 29 de octubre de 2003, por el C. Juez Vigésimo Octavo Civil, en el expediente número 
742/2001 del juicio ordinario civil, seguido por Zermeño García Karla Beatriz en contra de Mimo, S.A. de 
C.V. y otros, a efecto de que acuda, en el término de diez días, contados del siguiente de la última 
publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, en defensa de sus 
intereses. Quedando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado respectivas. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 9 de julio de 2004. 
El C Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cuevas 

Rúbrica. 
(R.- 198765) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito B en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
Edicto al C. Idalia Gómez Silva, en el Juicio de Amparo número 720/2004, promovido por Inmobilaria 

Fumisa, Sociedad Anonima de Capital Variable, contra actos del Congreso de la Unión y otras 
autoridades, se dicto un acuerdo que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a dieciseis de julio de dos mil cuatro. 
Agréguese a sus autos para que obre como corresponda el oficio de cuenta, firmado por el Jefe de la 

Unidad de Asuntos Juridicos de la Dirección General de Luz y Fuerza del Centro, en atención a su 
contenido, téngase por desahogado el requerimiento formulado en proveído de diecisiete de junio de dos 
mil cuatro y por hechas las manifestaciones que en el mismo vierte, en el sentido de informar a este 
Organo Jurisdiccional que se encuentra imposibilitado para proporcionar el domicilio actual y correcto del 
tercero perjudicado Idalia Gomez Silva, toda vez que en el Archivo Maestro de Usuarios del control de la 
Subgerencia Comercial de Sucursales de dicho Organismo, no se localizó dato alguno. 

Por lo tanto, y visto el estado que guardan los presentes autos de los que se advierte que se ha 
realizado la investigación para dar con el domicilio del tercero perjudicado Idalia Gómez Silva, a fin de que 
sea emplazado el Juicio con el carácter que le reviste en el presente Juicio de garantías sin que se hayan 
obtenido resultados favorables. 

Es aplicable a lo anterior, la tesis I.6o.C.47 K, visible a página 995, Tomo XI, enero de 2000, del 
Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, que al rubro dice: emplazamiento por 
edictos en el juicio de amparo, procede hasta que se haya realizado la investigacion para dar con el 
domicilio del tercero perjudicado, no hubo resultados favorables. 

En tal virtud, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia de conformidad a su 
artículo 2o., procédase a realizar el emplazamiento en este Juicio de la referida tercero perjudicada Idalia 
Gómez Silva, por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, los cuales deberán ser publicados por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, habiendo saber a dicha tercera perjudicada que debe de 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente día al de la última 
publicación. 

Asimismo y una vez que los edictos en cuestión sean recibidos por la parte quejosa, fíjese en la puerta 
principal de este Organo Federal, copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento de mérito, quedando apercibida la tercero perjudicada que de no comparecer en este 
Juicio de garantías, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal. 

Luego entonces, con fundamento en el artículo 297 fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la parte quejosa, para que en un término 
de tres días, contando a partir de la legal notificación, que se le haga de este acuerdo, se constituya en 
este Juzgado de Distrito, para efectos de recibir los edictos en cuestión, apercibida que de no hacerlo así 
y en el término antes indicado, se decretará el sobreseimiento en el presente juicio, toda vez que al 
incumplir con un presupuesto procesal, el suscrito se encuentra imposibilitado para pronunciarse sobre el 
fondo de lo planteado en este Juicio constitucional. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2o./J.64/2002, visible a página 211, Tomo XVI, julio de 2002, del 
Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, que al rubro dice: emplazamientos por 
edictos al tercero perjudicado. el incumplimiento del quejoso de recogerlos, pagar publicacion y exhibirla, 
da lugar al sobreseimineto en el juicio de amparo. 

Finalmente, se hace del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas treinta minutos del 
veinidos de julio de dos mil cuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifiquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Miguel de Jesus Alvarado Esquivel, Juez Segundo de Distrito B en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal, quien actúa con el Secretario que autoriza y da fe licenciado Roberto 
Alfonso Solis Romero. Doy fe. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de julio de 2004. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito B en Materia Administrativa EB El Distrito 

Federal 
Lic. Roberto Alfonso Solis Romero 
Rúbrica. 



 

(R.- 198877) 



 

VISION FUTURA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE LIQUIDACION 

Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 14 de agosto de 2003 y en los 
términos de la fracción III del artículo 229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se acordó 
disolver y liquidar la sociedad. 

VISION FUTURA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE AGOSTO DE 2003 
Activo 
Caja tesorería $50,000.00 
Suma el activo $50,000.00 
Pasivo y capital 
Capital social mínimo $50,000.00 
Capital social variable $0.00 
Pasivo $0.00 
Suma pasivo y capital $50,000.00 
El balance final de liquidación preinserte, se publicará por tres veces consecutivas con intervalos de diez 
días cada una, para dar cumplimiento a lo dispuesto por él último párrafo de la fracción II del artículo 247 
de la Ley en cita. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2003. 
Liquidador 

Georgina Vega Zarraga 
Rúbrica. 

(R.- 198885) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con 
Residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 
A: Hugo García Gochicoa y Unidad Deportiva Residencia Acozac, Sociedad Anónima. 
La Juez Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha Ley, ordena emplazar a usted como tercero 
perjudicado, mediante edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro de un término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del Juicio de Amparo número 1264/2003-
111-2, promovido por José Antonio Rocha Ruiz, por su propio derecho, contra actos del Juez Segundo 
Civil de Chalco y otras autoridades, se notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las 
once horas con quince minutos del día dos de agosto del dos mil cuatro, y que se encuentra a disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, no obsta para el 
emplazamiento del citado tercero perjudicado, que al publicarse el presente edicto, haya transcurrido el 
día y hora señalado para la celebración de la audiencia constitucional; toda vez que en tal supuesto, este 
Juzgado proveerá lo conducente. 

Se hace del conocimiento de los referidos terceros perjudicados, que si pasado el término de treinta 
días concedido, no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que puedan representarlos seguirá el 
Juicio haciéndosele las ulteriores aún las de carácter personal, por medio de lista se fija en los tableros de 
este/ Tribunal. 

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 8 de julio de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón 
Rúbrica. 
(R.- 199183) 



 

FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO 

A SUS AHORRADORES (FIDEICOMISO PAGO) 
PROCEDIMIENTO DE PAGO A AHORRADORES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NAYARIT 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley que creó al Fideicomiso 

que Administra el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 
de Apoyo a sus Ahorradores, así como los decretos del 30 de diciembre de 2002, 28 de enero y 29 de 
junio de 2004, publicados en el Diario Oficial de la Federación en el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de esa Ley, el Comité Técnico del Fideicomiso PAGO aprobó el Convenio 
de Coordinación que da origen al Procedimiento de Pago que se deberá aplicar en beneficio de las 
personas plenamente identificadas como Ahorradores en el Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
conforme a lo siguiente: 

OBJETIVO: 
Dentro del marco de simplificación administrativa y de transparencia de la gestión pública, se ha 

considerado que el Procedimiento de Pago a los Ahorradores sea sencillo, ágil y apegado a los términos 
establecidos por la Ley y que, de manera especial, su contenido cumpla con los objetivos de veracidad y 
oportunidad en cuanto a los trámites a realizar por los Ahorradores. 

En este contexto, se han convenido los mecanismos de coordinación de acciones entre el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit y el Fideicomiso PAGO, con el propósito de prestar un servicio 
profesional a los Ahorradores de la(s) Sociedad(es) denominada(s) Caja Popular Nayarita, S.C.L., Caja 
Popular del Sol, S.C.L. y Caja Popular Premier, S.C.L., y garantizar una cobertura estatal eficiente a 
través del establecimiento y operación de los Centros de Atención a Ahorradores (CEATS) en la entidad 
federativa. 

MECANICA DE PAGO 
Primero.- Invariablemente, se deberán cumplir las Bases Generales contenidas en el artículo 11 de la 

Ley. Al respecto, el Procedimiento de Pago, se aplicará durante el transcurso de 60 días naturales a partir 
del día en que se publique en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de circulación 
estatal. 

Segundo.- Se pagará sólo a aquellos Ahorradores que se encuentren plenamente reconocidos dentro 
de la Base de Datos auditada y dictaminada que se obtenga de los trabajos de auditoría contable y 
certificada por la entidad federativa en los términos del artículo 11 de la Ley y sus Bases Generales, cuyo 
saldo neto de ahorro sea igual o menor a $239,900.00 (doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 
00/100 M.N.). 

Tercero.- Se consideró como saldo neto de ahorro para el pago, a la cantidad resultante del monto 
que conste en los títulos de crédito o documentos equivalentes que comprueben los depósitos realizados 
por el Ahorrador, menos los créditos otorgados y que no haya cubierto. Para determinar este saldo, no se 
computarán intereses ni a favor ni en contra. 

Cuarto.- De acuerdo con la Ley se pagará únicamente el 70% del saldo neto de ahorro que se 
obtenga. 

Quinto.- En caso de que el saldo neto de ahorro supere la cantidad de $239,900.00 (doscientos 
treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), el Ahorrador podrá solicitar apoyo del Fideicomiso 
PAGO, recibiendo el 70% de dicha cantidad, equivalente a $167,930.00 (ciento sesenta y siete mil 
novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando acepte ceder para su afectación al Fideicomiso 
PAGO el 100% de sus derechos de crédito y, en su caso, los litigiosos, aunque éstos sean superiores al 
saldo neto de ahorro determinado. 

Sexto.- En caso de que el Ahorrador hubiese otorgado garantías a la(s) Sociedad(es) denominada(s) 
Caja Popular Nayarita, S.C.L., Caja Popular del Sol, S.C.L. y Caja Popular Premier, S.C.L., deberá acudir 
ante las Cooperativas en disolución o liquidación que correspondan, para efectuar el pago de su adeudo, 
obtener la liberación de sus garantías y el Certificado de no Adeudo. Este Certificado será reconocido por 
el Fideicomiso PAGO para disminuir el saldo de préstamos a cargo, en la misma proporción del pago 
realizado que ampare el Certificado. 

Séptimo.- Dentro de los sesenta días naturales a partir del día de la publicación del presente 
Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en dos diarios en el Estado de Nayarit, 
los Ahorradores podrán acudir al Centro de Atención que les corresponda, dentro del horario que se 
indica a continuación e iniciar el trámite de pago. 

El horario de servicio de los Centros de Atención para recepción de documentación y orientación a los 
Ahorradores de la(s) sociedad(es) denominada(s) Caja Popular Nayarita, S.C.L., Caja Popular del Sol, 
S.C.L. y Caja Popular Premier, S.C.L., es de las 9:00 a las 15:00 horas, en días hábiles, en los siguientes 
domicilios: 

Centros Domicilio 



 

Centro de atención Calle Oaxaca número 122 Sur, colonia Centro, Tepic, Nay. 
Centro de atención especial Calle Oaxaca número 122 Sur, colonia Centro, Tepic, Nay. 
Centro concentrador Av. México 31 Sur, altos interior 105, colonia Centro, Tepic, Nay. 

La recepción de Ahorradores se realizará en el Centro de Atención de acuerdo a lo siguiente: 
Centro de atención Clasificación Periodo de registro 

Registro Periodo de pago 
Ahorradores nacidos 

antes del 31 de 
diciembre de 1944 

Del 9 al 13 de agosto De la A a la Z Del 30 de agosto al 3 de 
septiembre 

Del 16 al 20 de agosto De la A a la L Del 6 al 10 de 
septiembre 

Nacidos del 1 de enero 
de 1945 en adelante 

Del 23 al 27 de agosto De la M a la Z Del 13 al 17 de 
septiembre 

Ahorradores nacidos 
antes del 31 de 
diciembre 1944 

Del 30 de agosto al 3 de 
septiembre 

De la A a la Z Del 20 al 24 de 
septiembre 

Del 6 al 10 de septiembre De la A a la L Del 27 de septiembre al 
1 de octubre 

Nacidos del 1 de enero 
de 1945 en adelante 

Del 13 al 17 de septiembre De la M a la Z Del 4 al 7 de octubre 
 
El 7 de octubre de 2004, finaliza el periodo improrrogable para atender a Ahorradores que no 

acudieron a tramitar el pago de su saldo neto de ahorro. 
Octavo.- Para ser identificado como Ahorrador de la(s) sociedad(es) denominada(s) Caja Popular 

Nayarita, S.C.L., Caja Popular del Sol, S.C.L. y Caja Popular Premier, S.C.L., los interesados deberán 
cumplir con los siguientes requisitos generales, y acompañar a su solicitud de pago dos fotocopias, 
presentando los originales para su cotejo: 

• Copia certificada de su acta de nacimiento, pasaporte, credencial de elector o Clave Unica de 
Registro de Población. 

• Identificación oficial con fotografía y firma del Ahorrador. 
• Documento o credencial que lo acredite como Ahorrador. 
• Título(s) de crédito original(es) y/o documentos comprobatorios que acrediten el monto depositado 

y/o invertido y, en su caso, Certificado de no adeudo expedido por la Sociedad en disolución o liquidación. 
• Para el caso de que el Ahorrador sea contribuyente del Impuesto Sobre la Renta, deberá presentar 

dos fotocopias de su declaración anual, correspondiente a cada uno de los años en que fue Ahorrador de 
la Sociedad, hasta por un máximo de 5 años. 

De no ser contribuyente del Impuesto Sobre la Renta o no estar obligado a presentar declaración, 
deberá manifestarlo por escrito en el formulario que se le proporcionará en el Centro de Atención y bajo 
protesta de decir verdad, con apercibimiento de las penas en que incurren quienes declaran falsamente 
ante autoridad distinta a la judicial. 

• Tratándose de personas morales, deberá exhibirse acta constitutiva de la Sociedad o Asociación, 
de sus estatutos con sus últimas modificaciones, poder general para actos de dominio del representante 
legal certificado ante notario público en el que se le faculte e identificación oficial vigente con fotografía y 
firma. 

Noveno.- El Ahorrador deberá realizar sus trámites personalmente. Sin embargo, en caso necesario, 
podrá realizarlos por conducto de un representante legal, sólo por causa grave y justificada que se 
acredite o bien tratándose de un incapaz. 

Para este efecto, además de lo señalado en el punto octavo, bastará que su representante legal 
presente: 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
• Copia certificada del acta de nacimiento de su representado, si es menor de edad y/o del 

documento judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
• Poder otorgado por notario público o carta poder con las firmas ratificadas ante notario público, 

ambos para actos de dominio. 
Décimo.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el albacea de la 

sucesión reconocido por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto octavo, 
deberán presentar la siguiente documentación: 

• Copia certificada del acta de defunción del Ahorrador. 
• Copia certificada del documento judicial que acredite su cargo de albacea. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Décimo primero.- En el supuesto de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realicen los 



 

herederos reconocidos por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto octavo, 
deberán presentar la siguiente documentación: 

• Copia certificada del acta de defunción del Ahorrador. 
• Copia certificada del acta de nacimiento de su representado si es menor de edad o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
• Copia certificada de la escritura del testamento o en caso de resolución judicial, copia de la 

sentencia en que conste la partición y adjudicación de los bienes heredados y su protocolización, en su 
caso. 

Décimo segundo.- Cuando hubiese fallecido el Ahorrador y al realizar su depósito en la(s) 
Cooperativa(s) hubiera designado beneficiarios, éstos podrán presentarse a iniciar el Procedimiento de 
Pago, anexando a la solicitud dos fotocopias y presentando originales para su cotejo de los siguientes 
documentos, además de los requisitos indicados en el punto octavo: 

• Copia certificada del acta de defunción del Ahorrador. 
• Del(los) beneficiario(s), copia certificada de su acta de nacimiento, pasaporte, credencial de elector 

o Clave Unica de Registro de Población. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (los) beneficiario(s). 
• Contrato celebrado con la Cooperativa en que se designa(n) a el (los) beneficiario(s). 
Décimo tercero.- Una vez que el Ahorrador, su representante legal o beneficiario(s) se presente(n) en 

el Centro de Atención con su documentación correspondiente, el encargado del mismo cotejará que se 
encuentre(n) en la Base de Datos auditada, dictaminada y certificada por la entidad federativa, realizará la 
revisión de los documentos y de no existir inconveniente se le entregará al Ahorrador, su representante 
legal o beneficiario(s), el formato de solicitud para ser requisitado. 

Décimo cuarto.- El Ahorrador, representante legal o beneficiario(s), entregará(n) en el Centro de 
Atención, la solicitud requisitada, adjuntando la documentación en original y dos fotocopias. 

Décimo quinto.- El encargado del Centro de Atención, al recibir la solicitud y documentación en 
original y copia, verificará que aparezca registrado en la Base de Datos auditada, dictaminada y 
certificada por la entidad federativa y cotejará que el saldo neto de ahorro sea igual o menor a 
$239,900.00 (doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), conforme a lo estipulado en 
los puntos segundo y, en su caso, quinto. 

Décimo sexto.- El Ahorrador deberá manifestar por escrito, en los términos de la base quinta del 
artículo 11 de la Ley: 

• Que cede el 100% de sus derechos de crédito, incluyendo los litigiosos. 
• Que renuncia al pago de intereses a su favor. 
• Que no se reserva acción ni derechos de ninguna especie en contra de la Cooperativa insolvente de 

la que es acreedor, del Fideicomiso PAGO, la Institución Fiduciaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y del Gobierno de la entidad federativa. 

Décimo séptimo.- Realizado lo anterior y cumplidos los requisitos, al Ahorrador, su representante 
legal o beneficiario(s), le(s) será entregado un contra recibo intransferible por el importe de la 
documentación recibida, para que acuda(n) posteriormente, en la fecha que se le(s) indique, a canjearlo 
por cheque nominativo no negociable. 

El contrarrecibo indicado es personal, intransferible y no negociable y en él se anotará el monto del 
saldo neto de ahorro y la fecha de su pago. El documento tendrá una vigencia para ejercer los derechos 
de cobro de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega al Ahorrador, representante legal o 
beneficiario(s). 

El cheque nominativo no negociable sólo se proporcionará contra entrega de: 
a) Del formato finiquito de pago elaborado para su firma de conformidad y que contiene la cesión de 

derechos y la renuncia a las acciones procedimentales en tres ejemplares autógrafos. 
b) Endosos o cesiones de derecho de crédito a favor de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter 

de Fiduciaria. 
Décimo octavo.- Ningún pago se realizará: 
• Si el Ahorrador no está reconocido en la Base de Datos auditada, dictaminada por el auditor y 

certificada por la entidad federativa. 
• Si el Ahorrador no otorga las renuncias, títulos de crédito originales y documentos comprobatorios 

endosados y/o cedidos a favor de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria. 
• Si el Ahorrador no presenta el finiquito de pago debidamente suscrito en tres ejemplares autógrafos. 
Décimo noveno.- Las ventanillas de orientación que establezca el Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit, tienen la obligación de asesorar y orientar en todo momento a los Ahorradores, con 
la finalidad de facilitarles y guiarles en la realización de sus trámites, respecto al presente Procedimiento 
de Pago. Asimismo, existirá un Centro de Atención Especial para recibir asuntos atípicos o de 



 

complejidad especial. 
México, D.F., a 29 de julio de 2004. 

Responsable Estatal del Programa de Pago a Ahorradores 
en el Estado Libre y Soberano de Nayarit 

L.A.E. José Luis Naya González 
Rúbrica. 

El Coordinador Operativo del Fideicomiso Fondo para 
el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores 
Arnulfo Leura Zavala 

Rúbrica. 
Las firmas que anteceden corresponden al Procedimiento de Pago derivado del Convenio de 

Coordinación celebrado con fecha 22 de julio 2004, entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit y el Fideicomiso que Administra el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. 

(R.- 199272) 



 

GASODUCTOS DEL BAJIO, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO 

Gasoductos del Bajío, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el permiso de 
transporte de gas natural número G/045/TRA/98, da a conocer sus tarifas, mismas que reflejan los ajustes 
a que se refiere la Sección 6.C de la directiva sobre la determinación de precios y tarifas para las 
actividades reguladas en materia de gas natural, así como el ajuste a que se refiere la Resolución número 
RES/157/2000. Estas tarifas entrarán en vigor 10 días después de su publicación de conformidad con la 
disposición 9.66 de la directiva mencionada. 
   Periodo Valtierrilla Salamanca  León 
   del a a  a 
  Unidades contrato Salamanca León  Aguascalientes
Servicio         
Cargo por capacidad  MXP$/Gcal 0-5 años 6.01 35.00  24.05 
Cargo por capacidad  MXP$/Gcal Más 5-10 años 5.75 33.40  22.98 
Cargo por capacidad  MXP$/Gcal Más 10 años 5.34 31.66  21.78 
Uso  MXP$/Gcal  0.13 0.13  0.13 

León, Gto., a 19 de julio de 2004. 
Representante Legal 

Germain Manchon 
Rúbrica. 

(R.- 199273) 



 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

AVISO RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL API/LAC/01/04, PARA EL 
ESTABLECIMIENTO, USO, APROVECHAMIENTO, OPERACION Y EXPLOTACION DE UN PUNTO DE 
VERIFICACION E INSPECCION FITOZOOSANITARIO, DE USO PUBLICO, PARA LA IMPORTACION 
Y EXPORTACION DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL, UBICADO EN EL 
RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN 

Aviso modificatorio 01/2004. De conformidad con el apartado 9.2 de la convocatoria citada al rubro, 
que fue publicada el 16 de julio de 2004, en este medio informativo, se comunica a los interesados en el 
concurso, que se modifica la convocatoria como a continuación se indica: 
El rubro dice: 

CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE UN CONTRATO 
DE CESION PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LA CONCESION, PARA EL 
ESTABLECIMIENTO, USO, APROVECHAMIENTO, OPERACION Y EXPLOTACION DE UN PUNTO DE 
VERIFICACION E INSPECCION FITOZOOSANITARIO, DE USO PUBLICO, PARA LA IMPORTACION Y 

EXPORTACION DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL, UBICADO EN EL 
RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN 

Debe decir: 
CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE UN CONTRATO 

DE CESION PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LA CONCESION, PARA EL 
ESTABLECIMIENTO, USO, APROVECHAMIENTO, OPERACION Y EXPLOTACION DE UN PUNTO DE 
VERIFICACION E INSPECCION FITOZOOSANITARIO, DE USO PUBLICO, PARA LA IMPORTACION Y 
EXPORTACION DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL, UBICADO 

EN EL RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN 
El primer párrafo dice: 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006 y en el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 
2001-2006; con vista en los objetivos de reestructuración y modernización del recinto portuario de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán (el PUERTO); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción II, 20, 27, 51, 53, 56 y 
demás aplicables de la Ley de Puertos; 4° de la Ley de Inversión Extranjera, 6o., 7o., 72, 73 y 77, 
fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales; la sociedad mercantil Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. (la API), conforme al título de concesión que le otorgó la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la administración integral del PUERTO (la 
CONCESION), y con base en las resoluciones adoptadas por su Consejo de Administración 
Debe decir: 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006 y en el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 
2001-2006; con vista en los objetivos de reestructuración y modernización del recinto portuario de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán (el PUERTO); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, 20, 27, 51, 53, 56 y 
demás aplicables de la Ley de Puertos; 4° de la Ley de Inversión Extranjera, 6o., 7o., 72, 73 y 77, 
fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales; la sociedad mercantil Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. (la API), conforme al título de concesión que le otorgó la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la administración integral del PUERTO (la 
CONCESION), y con base en las resoluciones adoptadas por su Consejo de Administración 
El numeral 1.1. dice: 

1.1. La asignación de un contrato de cesión parcial de derechos derivado de la CONCESION, con una 
vigencia 20 (veinte) años, con posibilidad de prórroga de hasta 10 (diez) años más, (en adelante el 
(CONTRATO), para el establecimiento, uso, aprovechamiento, operación y explotación de un punto de 
verificación e inspección fitozoosanitario, de uso público, para la importación y exportación de productos y 
subproductos de origen animal, así como la prestación dentro del mismo, de los servicios a que se refiere 
la fracción III del artículo 44 de la Ley de Puertos, (en adelante la INSTALACION), la cual se establecerá 
en una superficie federal terrestre total de 6,000 m², sin frente de agua ni edificaciones, localizada en la 
parte suroeste del PUERTO, con las características, servicios, usos y restricciones que se indiquen en el 
Prospecto Descriptivo, documento que se entregará a quienes se inscriban en el CONCURSO. 

Debe decir: 
1.1. La asignación de un contrato de cesión parcial de derechos derivado de la CONCESION, con una 

vigencia 20 (veinte) años, con posibilidad de prórroga de hasta 10 (diez) años más, (en adelante el 
(CONTRATO), para el establecimiento, uso, aprovechamiento, operación y explotación de un punto de 
verificación e inspección fitozoosanitario, de uso público, para la importación y exportación de productos y 



 

subproductos de origen vegetal y animal, así como la prestación dentro del mismo, de los servicios a que 
se refiere la fracción III del artículo 44 de la Ley de Puertos, (en adelante la INSTALACION), la cual se 
establecerá en una superficie federal terrestre total de 6,000 m², sin frente de agua ni edificaciones, 
localizada en la parte suroeste del PUERTO, con las características, servicios, usos y restricciones que se 
indiquen en el Prospecto Descriptivo, documento que se entregará a quienes se inscriban en el 
CONCURSO. 

Las demás condiciones y términos de la convocatoria permanecen sin cambios. 
Atentamente 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 19 de julio de 2004. 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

Director General 
Ing. Juan Paratore García 

Rúbrica. 
(R.- 199304) 



 

SEGUROS BANORTE GENERALI, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

GENERALI MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
AVISO DE FUSION 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 10 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, se publica aviso de fusión de las sociedades 
mercantiles denominadas Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, como 
empresa fusionada y Generali México, Compañía de Seguros, S.A., como empresa fusionante, que 
contiene los acuerdos tomados por las asambleas generales extraordinarias de accionistas de las 
referidas sociedades, celebradas con fecha 30 y 31 de marzo del 2004, respectivamente, en los términos 
siguientes: 

Primera.- Se aprueba la fusión de Generali México, Compañía de Seguros, S.A., como empresa 
fusionante o que subsiste, con Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, que 
tendrá el carácter de la sociedad fusionada o que se extingue. 

Segunda.- La fusión entre Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, 
sociedad fusionada, y Generali México, Compañía de Seguros, S.A., sociedad fusionante, se ejecutará 
conforme a las bases siguientes. 

1. Generali México Compañía de Seguros, S.A., será la empresa fusionante o que subsiste, y Seguros 
Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, será la empresa fusionada o que se extingue. 

2. Se aprueba la celebración del convenio de fusión. 
3. Se aprueba que los balances generales de Generali México Compañía de Seguros, S.A., y Seguros 

Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, referidos al día 30 de septiembre del 2003, 
sirvan como base para la fusión decretada. 

4. La fusión tendrá efectos entre las partes a partir de las 24 horas del día 31 de marzo del 2004 y 
contra terceros en el momento de la inscripción en los registros públicos de comercio del domicilio de 
ambas empresas, de los presentes acuerdos o bases aprobados para la fusión y de la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la fusión de ambas sociedades. 

La fusionante a partir de que surta efectos la fusión tomará a su cargo todas las operaciones 
asumidas por la fusionada en el desempeño de su actividad como institución de seguros. 

Una vez que se lleve a cabo la inscripción a que se refiere el párrafo anterior, se deberán publicar, por 
una sola vez, los presentes acuerdos y el balance general que servirá como base para la fusión, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en dos periódicos de 
amplia circulación en las ciudades de Monterrey, Nuevo León, y de México, Distrito Federal. 

5. Generali México Compañía de Seguros, S.A., resultará causahabiente a título universal de Seguros 
Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte y quedarán incorporadas al patrimonio de la 
primera, todos los activos y pasivos de la fusionada, sin reserva ni limitación alguna y sin necesidad de 
cualquier acto jurídico complementario. 

Asimismo, la fusionante reconoce expresamente y por lo mismo será causahabiente de todos los 
derechos que en términos de la Ley Federal del Trabajo, así como de los contratos colectivos o 
individuales de trabajo que correspondan a los funcionarios, empleados y jubilados de la sociedad 
fusionada y, en particular, la antigüedad y escalafón de los dos primeros, por lo que reconocerá todos los 
derechos de empleo, sueldo y prestaciones. Por su parte, corresponderán a la fusionante las reservas, así 
como la inversión de las mismas, que la fusionada haya constituido para cumplir con las obligaciones que 
resultaren por pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad de su personal. 

6.- Por lo mismo todos los activos, bienes y derechos de la sociedad fusionada, Seguros Banorte 
Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, se transmitirán y pasarán a ser propiedad de Generali 
México Compañía de Seguros, S.A., incluyendo los derechos determinados o indeterminados, principales 
o accesorios y los que se adquieran en lo sucesivo, a valor que tengan en libros al momento en que surta 
efectos la fusión, por lo que la fusionante asumirá en forma incondicional el capital contable, activos, 
pasivos y cuentas de orden de la fusionada, asumiendo asimismo la fusionante las reservas técnicas 
constituidas por la fusionada correspondientes a las operaciones motivo de la fusión, legitimando a 
Generali México Compañía de Seguros, S.A., para exigir el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contraídas a favor de Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte. 

Asimismo, se legitima a Generali México Compañía de Seguros, S.A., para continuar con las acciones 
administrativas, judiciales y vías intentadas en juicio por Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte. 

7. Generali México Compañía de Seguros, S.A. deberá asumir todas las obligaciones, 
responsabilidades y créditos de cualquier naturaleza o clase, principales o accesorios que integren los 
pasivos de la fusionada Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte. Todos los 
pasivos y obligaciones serán cumplidos puntualmente por Generali México Compañía de Seguros, S.A., 
en sus fechas de vencimiento, como si hubieran sido contraídas por la fusionante. 



 

La fusionante sustituirá a la fusionada en la titularidad de todos los actos, convenios y contratos que 
ésta tenga celebrados y, en consecuencia, asumirá todos los derechos y obligaciones derivados de 
contratos de seguros por pólizas expedidas; así como los originados de pólizas de seguros cuyos 
contratos se encuentren en proceso de perfeccionamiento. Asimismo, corresponderán a la fusionante los 
derechos sustantivos y procesales, las obligaciones a cargo de la fusionada con motivo del ejercicio de 
acciones, procedimientos judiciales, recursos o instancias de cualquier orden ante todo tipo de tribunales 
y autoridades. 

La fusionada separará las cantidades necesarias para liquidar lo que resulte a su cargo por impuestos, 
derechos, reparto de utilidades a empleados, así como otros adeudos para el caso de que cualquier otro 
acreedor se opusiere en forma judicial a que se lleva a cabo la fusión. 

Asimismo, se legitima a Generali México Compañía de Seguros, S.A., para continuar con las 
excepciones intentadas en juicio por Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, y 
además dar contestación a las demandas interpuestas en contra de esta compañía de seguros, así como 
para intervenir en todos aquellos juicios o vías que por cualquier motivo tenga interés. 

8. Los miembros integrantes del Consejo de Administración, los Comisarios, el Contralor Normativo y 
demás funcionarios de Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, empresa 
fusionada, cesarán en sus funciones a partir de la fecha en que surta efectos la fusión. 

9. En virtud de las cifras que arrojan los estados financieros que sirven de base para la fusión, el 
capital social de Generali México Compañía de Seguros, S.A., quedará en la cantidad de $381’314,200.00 
(trescientos ochenta y un millones trescientos catorce mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional), 
representado por 595’244,600 acciones ordinarias, nominativas, de las cuales 303’574,746 corresponden 
a la serie “A” y 291’669,854 corresponden a la serie “B”, con valor nominal de $0.640600855514, cada 
una de ellas. 

10. Por motivo de la fusión las acciones que representan el capital social de Generali México 
Compañía de Seguros, S.A., serán canceladas, emitiéndose simultáneamente nuevas acciones 
representativas del nuevo capital social de Generali México Compañía de Seguros, S.A., el cual se 
incrementó en la cantidad de $58’975,200.00 (cincuenta y ocho millones novecientos setenta y cinco mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad de $381’314,200.00 (trescientos ochenta y un 
millones trescientos catorce mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional), Estas acciones serán 
entregadas a los actuales accionistas de Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte, en proporción de nueve nuevas acciones de Generali México Compañía de Seguros, S.A., como 
empresa fusionante, por cada una acción de Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte, como empresa fusionada. 

Monterrey, N.L., a 1 de julio de 2004. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias 

de Accionistas de Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 
y Generali México, Compañía de Seguros, S.A. 

Lic. José Morales Martínez 
Rúbrica. 

SEGUROS BANORTE-GENERALI, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
(cifras en pesos constantes) 

Activo 
Inversiones  2,021,509,223.29 
Valores y operaciones con productos derivados 1,982,178,463.01 
Valores 1,982,178,463.01 
Gubernamentales 1,670,431,664.55 
Empresas privadas 183,641,468.06 
Tasa conocida 182,872,728.47 
Renta variable 768,739.59 
Valuación neta 108,373,529.82 
Deudores por intereses 19,731,800.59 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Préstamos 0.00 
Sobre pólizas 0.00 
Con garantía 0.00 
Quirografarios 0.00 
Contratos de reaseguro financiero 0.00 
Descuentos y redescuentos 0.00 



 

Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 39,330,760.28 
Inmuebles 27,110,497.18 
Valuación neta 15,541,266.16 
(-) Depreciación 3,321,003.06 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  1,303,015.50 
Disponibilidad  56,504,775.73 
Caja y bancos 56,504,775.73 
Deudores  330,767,665.10 
Por primas 304,673,829.03 
Agentes y ajustadores 6,752,065.35 
Documentos por cobrar 8,383,959.84 
Préstamos al personal 1,960,406.42 
Otros 10,261,592.21 
(-) Estimación para castigos 1,264,187.75 
Reaseguradores y reafianzadores  51,746,840.57 
Instituciones de seguros y fianzas 42,871,301.73 
Depósitos retenidos 0.00 
Participación de reaseguradores por Stros. Pend. 8,875,538.84 
Participación de Reaseg. por riesgos en curso (0.00) 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
Participación de Reaf. en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Otros activos  51,655,047.06 
Mobiliario y equipo 14,953,433.53 
Activos adjudicados 5,147,817.00 
Diversos 25,278,244.25 
Gastos amortizables 10,987,510.69 
(-) Amortización 4,711,958.41 
Productos derivados 0.00 
Suma del activo  2,513,486,567.25 
Pasivo 
Reservas técnicas  1,859,884,188.24 
De riesgos en curso 1,357,557,773.96 
Vida 840,375,698.42 
Accidentes y enfermedades 1,425,155.21 
Daños 515,756,920.32 
Fianzas en vigor 0.00 
De obligaciones contractuales 425,975,834.72 
Por siniestros y vencimientos 249,310,243.92 
Por siniestros ocurridos y no reportados 88,462,477.49 
Por dividendos sobre pólizas 27,985,627.36 
Fondos de seguros en administración 5,413,217.92 
Por primas en depósito 54,804,268.03 
De previsión 76,350,579.56 
Previsión 33,292,982.27 
Riesgos catastróficos 43,057,597.29 
Contingencia 0.00 
Especiales 0.00 
Reservas para obligaciones laborales al retiro  1,292,528.60 
Acreedores  167,441,835.66 
Agentes y ajustadores 15,809,102.63 
Fondos en administración de pérdidas 0.00 
Acreedores por responsabilidad de fianzas 0.00 
Diversos 151,632,733.03 
Reaseguradores y reafianzadores  49,870,255.70 
Instituciones de seguros y fianzas 49,870,255.70 
Depósitos retenidos 0.00 



 

Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Financiamientos obtenidos  0.00 
Emisión de deuda 0.00 
Por obligaciones subordinadas no susceptibles de convertirse en acciones 0.00 
Otros títulos de crédito 0.00 
Contratos de reaseguro financiero 0.00 
Otros pasivos  74,753,042.01 
Prov. para la Particip. de utilidades al personal 0.00 
Provisiones para el pago de impuestos 442,832.24 
Otras obligaciones 55,782,538.91 
Créditos diferidos 18,527,670.86 
Suma del pasivo  2,153,241,850.21 
Capital 
Capital o fondo social pagado  154,660,587.41 
Capital o fondo social 231,663,335.18 
(-) Capital o fondo no suscrito 77,002,747.77 
(-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Obligaciones Sub. de conversión obligatoria a capital  0.00 
Reservas  30,761,717.02 
Legal 24,230,459.33 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 6,531,257.69 
Superávit por valuación  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Efecto de impuestos diferidos  0.00 
Resultados de ejercicios anteriores  194,053,736.27 
Resultado del ejercicio  128,529,740.15 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (147,761,063.74) 
Suma del capital  360,244,717.04 
Suma del pasivo y capital  2,513,486,567.25 

800 Orden 
810 Valores en depósito  - 
820 Fondos en administración  3,207,272.78 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  - 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  - 
850 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación  - 
860 Reclamaciones contingentes  - 
870 Reclamaciones pagadas  - 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  - 
890 Pérdida fiscal por amortizar  147,698,608.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  178,953.00 
910 Cuentas de registro  32,234,392.59 
920 Operaciones con productos derivados  - 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

Monterrey, N.L., a 1 de julio de 2004. 
 Director General Comisario 
 Dott. Luigi Sibelli C.P. José Antonio Quesada Palacios 



 

 Rúbrica. Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 

C.P. Luis Carlos Vázquez Gómez 
Rúbrica. 

GENERALI MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

(cifras en pesos constantes) 
Activo 
Inversiones  320,610,801.16 
Valores y operaciones con productos derivados 295,456,486.09 
Valores 295,456,486.09 
Gubernamentales 177,046,007.10 
Empresas privadas 118,581,958.28 
Tasa conocida 113,941,259.17 
Renta variable 4,640,699.11 
Valuación neta (593,624.78) 
Deudores por intereses 422,145.49 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Préstamos 4,375.56 
Sobre pólizas 4,375.56 
Con garantía 0.00 
Quirografarios 0.00 
Contratos de reaseguro financiero 0.00 
Descuentos y redescuentos 0.00 
Cartera vencida 0.00 
Deudores por intereses 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Inmobiliarias 25,149,939.51 
Inmuebles 3,077,168.67 
Valuación neta 25,620,653.53 
(-) Depreciación 3,547,882.69 
Inversiones para obligaciones laborales al retiro  31,709,019.75 
Disponibilidad  2,506,521.19 
Caja y bancos 2,506,521.19 
Deudores  162,335,933.15 
Por primas 125,355,513.85 
Agentes y ajustadores 9,642,375.03 
Documentos por cobrar 490,694.53 
Préstamos al personal 2,957,814.93 
Otros 27,989,641.03 
(-) Estimación para castigos 4,100,106.22 
Reaseguradores y reafianzadores  167,841,806.78 
Instituciones de seguros y fianzas 19,574,621.14 
Depósitos retenidos (5,421.33) 
Participación de reaseguradores por Stros. Pend. 135,730,374.48 
Participación de Reaseg. por riesgos en curso 12,542,232.48 
Otras participaciones 0.00 
Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
Participación de Reaf. en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
(-) Estimación para castigos 0.00 
Otros activos  36,374,959.98 
Mobiliario y equipo 5,555,544.51 
Activos adjudicados 0.00 
Diversos 25,633,203.40 
Gastos amortizables 11,075,120.27 
(-) Amortización 5,888,908.20 
Productos derivados 0.00 
Suma del activo  721,379,042.01 
Pasivo 
Reservas técnicas  403,323,824.83 



 

De riesgos en curso 131,867,759.81 
Vida 15,497,757.66 
Accidentes y enfermedades 38,870,061.97 
Daños 77,499,940.18 
Fianzas en vigor 0.00 
De obligaciones contractuales 196,108,528.38 
Por siniestros y vencimientos 172,209,824.37 
Por siniestros ocurridos y no reportados 16,077,243.81 
Por dividendos sobre pólizas 7,093,940.07 
Fondos de seguros en administración 263,478.80 
Por primas en depósito 464,041.31 
De previsión 75,347,536.64 
Previsión 33,741,994.82 
Riesgos catastróficos 41,605,541.82 
Contingencia 0.00 
Especiales 0.00 
Reservas para obligaciones laborales al retiro  31,709,019.75 
Acreedores  59,120,619.97 
Agentes y ajustadores 35,293,779.85 
Fondos en administración de pérdidas 158,587.96 
Acreedores por responsabilidad de fianzas 0.00 
Diversos 23,668,252.17 
Reaseguradores y reafianzadores  111,337,321.93 
Instituciones de seguros y fianzas 99,400,639.11 
Depósitos retenidos 12,542,767.17 
Otras participaciones (606,084.35) 
Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Financiamientos obtenidos  0.00 
Emisión de deuda 0.00 
Por obligaciones subordinadas 
no susceptibles de 0.00 
Otros títulos de crédito 0.00 
Contratos de reaseguro financiero 0.00 
Otros pasivos  32,411,594.63 
Prov. para la Particip. de utilidades al personal 0.00 
Provisiones para el pago de impuestos 42,939.00 
Otras obligaciones 29,357,023.05 
Créditos diferidos 3,011,632.58 
Suma del pasivo  637,902,381.10 
Capital 
Capital o fondo social pagado  439,696,878.31 
Capital o fondo social 523,676,848.20 
(-) Capital o fondo no suscrito 83,979,969.89 
(-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
(-) Acciones propias recompradas 0.00 
Obligaciones Sub. de conversión obligatoria a capital  0.00 
Reservas  2,866,358.81 
Legal 2,310,520.66 
Para adquisición de acciones propias 0.00 
Otras 555,838.15 
Superávit por valuación  0.00 
Subsidiarias  0.00 
Efecto de impuestos diferidos  0.00 
Resultados de ejercicios anteriores  (336,539,488.64) 
Resultado del ejercicio  1,482,770.50 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (24,029,858.07) 
Suma del capital  83,476,660.91 
Suma del pasivo y capital  721,379,042.01 

800 Orden 
810 Valores en depósito  - 



 

820 Fondos en administración  - 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  - 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  - 
850 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación  - 
860 Reclamaciones contingentes  - 
870 Reclamaciones pagadas  - 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  - 
890 Pérdida fiscal por amortizar  352,862,275.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro  - 
910 Cuentas de registro  23,974,570.14 
920 Operaciones con productos derivados  - 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

Monterrey, N.L., a 1 de julio de 2004. 
 Director General Comisario 
 Ing. Jaime Anchustegui Melgarejo C.P. Esteban Ailloud Peón del Valle 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
C.P. Homero Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 199310) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya, Gto. 
EDICTO 
Al Tercero Perjudicado 
Fernando Guillen Cruces 
En los autos del Juicio de Amparo número 278/2004-III, promovido por José Natividad Perales Mata, 

contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia, residente en esta ciudad y otras autoridades, se 
le ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
mediante proveído de diecinueve de mayo de dos mil cuatro, emplazarlo a Juicio por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 30, fracción II 
de la ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, quedando a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “I.- Nombre y domicilio del quejoso.- Jose Natividad Perales 
Mata, con domicilio particular en calle Juan de Dios Peza número 410 de la ciudad de Cortazar, 
Guanajuato, ratificando el anuncio en el proemio de este escrito para efectos de notificaciones sin 
perjuicio del anterior mencionado.-Nombre y domicilio de los terceros perjudicados.-Fortino Moreno 
Zuñiga, con domicilio en calle 45 número 610 colonia Lomas de Casa Blanca de la ciudad de Querétaro, 
Querétaro.-..bajo protesta de decir verdad le digo que el último domicilio que conocí del señor Fernando 
Guillén Cruces es el ubicado en calle Santos Degollado número 215 de la ciudad de Cortazar, 
Guanajuato.- Autoridades responsables.- Como autoridad ordenadora.- Desde estos momentos señalo al 
Juez Tercero Civil del Partido Judicial de Celaya, Guanajuato.- Como autoridades ejecutoras.- Juez Civil 
de Partido y las dos actuarias adscritas al Juzgado Civil de Primera Instancia de la ciudad de Cortazar, 
Guanajuato.- Acto Reclamado.- de la autoridad ordenadora responsable antes mencionada, se reclama la 
inminente orden de dar posesión física o material y judicial sobre el bien inmueble de mi propiedad 
ubicado en la calle Juan de Dios Peza número 410 de la ciudad de Cortazar, Guanajuato, así como el 
futuro e inminente desapropiamiento y desposesión a mi persona de dicho bien el cual como dije forma 
parte de mi legítimo patrimonio, lo anterior tiene origen en una audiencia de remate en tercer almoneda y 
por consecuencia adjudicación del bien inmueble..”; además se le hace saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que 
comparezca ante este Tribunal Federal para hacer valer lo que a su interés convenga. Si pasado el 
término concedido no compareciere, se seguirá el Juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de esta Tribunal. 
Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente proveído durante el tiempo que dure el 
emplazamiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Celaya, Gto., a 19 de mayo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Maria Guadalupe Mendiola Ruiz 
Rúbrica. 
(R.- 199312) 



 

 
 


